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BARRANQUILLA, D.E.I.P.- DIECIOCHO (18) DE A B R I L  DE DOS MIL VEINTICUATRO (2.024) 

 
REF. 0800131100032024-00116-00 

PROCESO: DECLARATORIA DE EXISTENCIA UNIÓN MARITAL DE HECHO, DISOLUCIÓN Y 

LIQUIDACIÓN DE LA SOCIEDAD PATRIMONIAL POR CAUSA DE MUERTE. 

DEMANDANTE: JOSE ANTONIO ROJAS BARRERA. 

DEMANDADA: MILDRED ISABEL TAMARA TORRES. 
 

La presente demanda fue inadmitida, mediante proveído de fecha 20 de marzo 

de 2024 y publicada por estado el día 21 del mismo mes y año, concediéndole a 
la parte actora cinco (5) días hábiles para que subsanara la misma; sin embargo, 

transcurrido el término concedido se observa que no se presentó subsanación de 
la demanda; en razón a lo anterior, se Rechazará la presente demanda. 

 
Teniendo en cuenta lo anterior el Juzgado, 
 

RESUELVE: 

 

1.- Rechazar la presente demanda, atendiendo lo dispuesto en la parte motiva. 

 
2.- Dese de baja del sistema. 

 
3.- Archívese la actuación. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. –  

EL JUEZ, 

GUSTAVO SAADE MARCOS 

 

Juzgado Tercero de Familia 
De Barranquilla 
Estado No. 66 

Fecha: 19 de abril de 2024. 
 

Se notifica la presente providencia. 
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